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Expediente N' ORA-l 52l2025. -

Resol ución N" C D-O RAN-06 1/2 02 6.-

VISTO:
La Resolución N" CD-ORAN-09712025 del Consejo Directivo y ResoluciÓn N" D-

ORAN-22712025 de la Facultad Regional orán de la Universidad Nacional de Sata; y

CONSIDERANDO:
Que, en Resolución N' D-ORAN-227/2025, se convoca un Llamado a Inscripción de

Interesados para Ia cobertura de un (l) cargo de Profesor en la Categoria de Adjunto, Dedicación Simple,
lnterino, para la asignatura Nutrición de las carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería, de la
Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, el Tribunal Evaluador designado en Resolución N' CD'ORAN-097/2025 y

modificatorias, eleva el Acta Dictamen del Llamado de referencia.

Que, se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Aniculo 34', del Anexo I de la Resolución

N. 130/2024 del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad
Nacional de Salta - Reglamento para la Provisión de Cargos Docentes Interinos y SuPlentes.

Que. de acuerdo a lo informado por Dirección Administrativa Académica, corresponde

homologar las Resoluciones N" D-ORAN-227/2025, N' D-ORAN-24012025 y N" D-ORAN-295/2025;
Aprobar el Acta Dictamen y Designar a la Lic. Beatriz del Valle Ramos, en el cargo de referencia.

Que, en Reunión Ordinaria N' 0l /2026, el Consejo Directivo de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta, aprueba por unanimidad el Dictamen de la Comisión de

Docencia, haciendo lugar a lo solicitado por Dirección Administrativa Académica; siendo necesario la

elaboración del instrumento legal correspondiente; y

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO lo: Homologar las Resoluciones No D-ORAN-227/2025, N" D-ORAN-24012025 y N'D-
ORAN-295/2025 de Ia Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTiCULO 2": Aprobar el Acta Dictamen emitido por el Tribunal Evaluador que entendió en el Llamado

a lnscripción de lnteresados para la cobertura de un (l) cargo de Profesor en la Calegorfa de Adjunto,

Dedicación Simple, lnterino, para Ia asignatura Nutrición de las carreras de Enfermería y Licenciatura en

Enfermería, de la Facultad Regional orán de la Universidad Nacional de Salta.

ARTÍCULO 3": Designar a la Lic. Beariz del Valle Ramos, D.N.l. N" 20.487 .562, en un ( I ) cargo de

Profesor en la Categoría de Adjunto, Dedicación Simple, Interino, para la asignatura Nutrición de las

caneras de Enfermería y Licenciatura en Enfermeria, de la Facultad Regional Orán de la Universidad

Nacional de Salta, a partir de la efectiva toma de posesión en el cargo y hasta el 3l de diciembre de 2026 o

nueva disposición.-

ARTÍCULO 4o: lndicar que la p¡esente designación se imputará a un cargo vacante de Profesor en la

Categoría de Adjunto, Dedicación Simple, por renuncia de la L¡c. Verónica Cecilia Galli a palir del

l410212024. Resolución N' C5-27612024. Resolución No CS-41 I /2018. Inciso I Planta de Personal Docente

de la Facultad Regional Orán. Resolución N' R-2480/2018. Próroga Presupuesto aprobado por Resolución

N'C5444/2022 con respeclivas modificatorias realizadas en 2024, para el ejercicio financiero 2025.

ARTICULO 5o: Disponer que una vez cumplimentado la formación del legajo personal y/o actualización,

el docente designado rcc¡én podrá torr}ar posesión del mismo.

POR ELLO:
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ARTICULO 6': La profesional deberá asumir dentro de los treinta (30) dÍas hábiles, plazo estipulado por
el Aniculo 58" de la Resolución N" CS-350/87 y modificatorias, Reglamento de Concursos para la
provisión de Cargos de Profesores Regulares.

ARTICULO 7": Dejar aclarado que el agente que no presente la actualización de la Declaración Jurada de
Cargos e Incompatibilidad conespondiento, le será retenido sus haberes hasta el efectivo cumplimiento de
dicha obligación, según lo dispuesto por Resolución N" CS-342/2010.

ARTÍCULO 8': Cursar copia a la Interesada, Secretarla Académica, Dirección Ceneral de Personal,
Dirección General de Administración y Comisión de caneras de Enfermería y Licenciatu¡a en Enfermería,
Oficina de Personal para su conocimiento y efectos.-
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